
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado por el Juzgado 30 Civil Municipal de Medellín, el cual contiene las 

actuaciones adelantadas respecto a la diligencia de entrega del bien inmueble. A 

Despacho. 

 

Yesica Arias Acevedo  

Judicante 

 

                 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

             Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

Visto el informe que antecede, se incorpora al expediente Despacho Comisorio 

debidamente diligenciado, el cual se pone en conocimiento de las partes el resultado de 

la diligencia para los fines pertinentes, conforme a lo reglado en el artículo 309 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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